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Asalto en el mar:

un acto ilegal
pero de muy
improbable castigo

Israel mantiene desde hace dos décadas
una zona de exclusión marítima frente
a un territorio, Gaza, que no le pertenece

Israel asaltó el miércoles los bar-
cos de la Global Sumud Flotilla en

aguas internacionales, donde rige
el derecho a la libre navegación.
Fue, por tanto, una operación
"completamente ilegal", según
coinciden dosjuristas consultados

por EL PAÍS. La Comisión Euro-

pea pidió ayer a Israel que "respe-
te el derecho internacional", dan-
do a entender que lo había vulne-

rado, aunque no llegó a condenar

la operación. La ONU sostiene que
con la interceptación de la flotilla,
que transportaba ayuda humani-

taria, el Gobierno de Benjamín
Netanyahu amplía el "bloqueo
ilegal de la Franja".

Según la Convención de la
ONU sobreelDerecho del Mar de

1982, todos los países ejercen su

soberanía y jurisdicción en las 12
millas (22 kilómetros) de zona ma-

rítima adyacente a su costa (am-
pliable a 24 millas en ciertos as-

pectos). Más allá de ese límite, en

el mar rige el derecho internacio-
nal y, con él, la libertad de nave-

gación, explica Juan José Álvarez,
catedrático de Derecho Interna-
cional Privado de la Universidad
del País Vasco y experto en dere-
cho marítimo. El asalto a la flotilla
se produjo en alta mar: a unas 70

millas (unos 130 kilómetros) de la
costa. Lejos, por tanto,del territo-
rio marítimo israelí.

Pero es que incluso en esas pri-
meras 12 millas próximas a la cos-

ta opera el llamado "derecho de

paso inocente", remarca Álvarez:

el Estado soberano está obligado
a permitir la navegación rápida e

ininterrumpida por sus aguas de

cualquier embarcación que no

tenga intenciones bélicas ni ame-

nace su seguridad.
En este caso, sin embargo, hay

dos circunstancias que lo alteran
todo: primero, que Israel se ha

arrogado el control de las 12 mi-
llas de agua adyacentes a Gaza, te-

rritorio que ocupa militarmente;
segundo: que, además, el Gobier-
no israelí impuso en 2009, de for-
ma unilateral, una "zona de exclu-
sión" mucho más amplia, más allá
de sus aguas territoriales.Y, sobre
esa base, prohíbe el paso de cual-

quier buque. Anula así unilateral-

mente el derecho al paso inocen-

te, al libre tránsito.

Esa zona de exclusión no tie-
ne "ningún respaldo jurídico in-

ternacional", apunta Álvarez. Pe-

ro el resto de los países, simple-
mente, la han aceptado defacto.
En esas circunstancias, la aplica-
ción del derecho internacional es

casi una quimera: Israel decide en

la práctica que, en ese espacio, no

existe el derecho de navegación.
Jaume Saura, catedrático de

Derecho Internacional de la Uni-
versidad de Barcelona, coincide
en calificar de "ilegal" la opera-
ción israelí,y va más lejos: él cree

que España e Italia, que enviaron

buques militares para acompañar
a la flotilla por si necesitaba auxi-

lio, podrían haber proseguido en

ese avance hasta alcanzar el lími-
te de las 12 millas. "Los dos países
han acatado la zona de exclusión,
que no tiene base jurídica. Entien-
do que lo han hecho por pruden-
cia, para evitar una escalada ma-

yor, pero el hecho es que eso es

una imposición israelí, sin ampa-
ro legal", afirma.
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Israel sostiene, por el contrario,
que su bloqueo naval es legal. Ba-

sa su argumentación en el Ma-
nual de San Remo de 1994, que
regula las leyes de guerra en el
ámbito naval y pertenece al dere-
cho consuetudinario: es decir, las
normas que nacen de los usos y
costumbres y que reconoce la co-

munidad internacional. Ese ma-

nual contiene el derecho de los
Estados a imponer bloqueos na-

vales en situaciones de conflicto,
pero también que -en defensa
de otro derecho, la libertad de

navegación- su ejercicio debe

depender de una sospecha razo-

nable de que el navío transporta
armamento o supone una ame-

naza para el país que lo impone.
Lo que no era el caso de la flotilla.

Israel también recuerda el
denominado informe Palmer de
2011. Lo elaboró un panel nombra-
do por el entonces secretario ge-
neral de la ONU, Ban Ki-moon, a

raíz del asalto del MaviMarmara,
un barco de la Flotilla de la Liber-
tad que también se dirigía a Ga-
za con ayuda humanitaria y en el

que las tropas israelíes mataron a

10 activistas, originando una cri-
sis diplomática entre Israel yTur-

quía. El informe criticaba a Israel

por hacer un "uso desproporcio-
nado" de la fuerza, pero validaba

su bloqueo naval. Sin embargo, un

panel independiente de expertos
en derechos humanos de la ONU
lo contradijo ese mismo año. El

bloqueo, señaló, es una "flagran-
te vulneración de losderechos hu-

manos internacionales y el dere-
cho internacional".

La cuestión es que, más allá del
Manual de San Remo o del infor-
me Palmer, la ONU considera ile-

gal la ocupación de los territorios

palestinos desde la Guerra de los
Seis Días de 1967, incluida técni-
camente Gaza. Y que, en el dere-
cho internacional, las restriccio-

nes no son un derechoabsoluto en

sí mismo. Su justificación militar
no puede dejar al margen su cla-
o impacto sobre una población
de la que, además, Israel, en tanto

que potencia ocupante,es respon-
sable. El bloqueo naval viene res-

tringiendo también la entrada de

alimentos, medicamentos o agua
a la Franja.

Si la acción contra la flotilla fue

un acto ilegal, ¿cabe denunciar a

Israel antealguna instancia penal
internacional? El catedrático Jau-

me Saura ve improbable que sal-

ga adelante: "Israel no reconoce la

jurisdicción del Tribunal Interna-
cional del Derecho del Mar ni de
la Corte Penal Internacional. En

cambio, en elTribunal Internacio-
nal de Justicia sí se le ha podido
abriruna causa porgenocidio,pe-
ro únicamenteporque Israel sí es

firmante de la Convención contra

el Genocidio. Una denuncia por
otros delitos tiene escaso margen
para prosperar", opina. El jurista
sí apunta, en todo caso, a la posi-
bilidad de explorar una vía distin-

ta: que los miembros de la flotilla

presenten una denuncia por de-
tención ilegal ante los tribunales

israelíes; y, si no tiene éxito, que
sus Estados actúen en protección
diplomática para defender los de-
rechos de estos ciudadanos.

Juan José Álvarez, sin embar-

go, sí considera que el caso, aun-

que no exento dedificultades, po-
dría intentarser planteado ante el
Tribunal Internacional de Justicia

de La Haya, con la fórmula de de-
nunciar que elGobierno israelí ha

incumplidoel derechodel mar, las

leyesy costumbresmarítimas. "Es
cierto que Israel no ha ratificado
formalmente el Convenio sobre el
Derecho del Mar, pero el hecho es

que se ha apoyado en él, lo ha apli-
cado y lo ha esgrimido en varias

ocasiones, en litigios fronterizos

con sus vecinos, como Líbano. Y
en derecho marítimo la costum-

bre es fuente de derecho", argu-
menta el catedrático.

Los dos expertos señalan, en

todo caso, que este es un ejemplo
de que el reconocimientodel Es-
tado de Palestina -una iniciativa
a la que ya se han sumado casi el
80% de los países de la ONU- no

es un gesto meramente simbólico,
sino que, de traducirse algún día

en la creación efectiva de ese Es-

tado, tendríaconsecuencias prác-
ticas muy concretas. Para empe-
zar, no estaría en discusión que es

Palestina, y no Israel, quien debe
tener el control de esas 12 millas

adyacentes a la costa de Gaza,por-
que le pertenecen.

La legislación
internacional obliga
a permitir el paso
de los buques

Las autoridades

israelíes alegan que
el conflicto bélico

ampara el bloqueo
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Cronología de la flotilla

Últimas
Los barcos interceptados

posiciones han sido obligados a dirigirse
comunicadas

al puerto de Ashdod
por los navíos

Marinette
(ayer las

12.33, hora
Aguas

peninsular
territoriales Mikeno

española)

ISRAEL
FRANJA

DE GAZA Prisión de
50 EGIPTO Ketziot

31 de agosto
Salida de Barcelona

9 de septiembre
Ataque con drones 23 de septiembre

1y2 de octubre
15 de septiembre

Ataque
Detención por Israel

Salida de Túnez

Fuente: 'Global Sumud Flotilla'y elaboración propia EL PAÍS

EPTED

Tropas israelíes entran ayer en uno de los barcos de la flotilla. GETTY


